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ACUERDO

FIJACIÓNCRITERIOS GENERALES PROCESOS SELECTIVOS
DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y OCTAVA LEY 20/2021, DE 28

DE DICIEMBRE

COMISIÓNSEGUIMIENTO ACUERDO SECTORIAL SOBRE CONDICIONES DE
TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEADMINISTRACIÓNY SERVICIOS DE

LAADMINISTRACIÓNDE LA COMUNIDAD DE MADRID (2021 2024)

COMISIÓNPARITARIA VIGILANCIA, CONTROL,INTERPRETACIÓNY
DESARROLLO CONVENIO COLECTIVOÚNICOPARA EL PERSONAL LABORAL DE

LAADMINISTRACIÓNDE LA COMUNIDAD DE MADRID (2021 2024)

1. Ámbito de aplicación y vigencia: el presente acuerdo seráde aplicación a las
convocatorias cuyo sistema de selecciónsea el de concurso, de conformidad con lo
previsto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducciónde la temporalidad y surtiráefectos
hasta que se convoquen todos los procesos selectivos que, concarácterexcepcional y por
una sola vez, se realicen.

2. Plazas a incluir: las plazas a convocar en los procesos selectivos objeto de este acuerdo,
estánincluidas en las OEP 2021 y 2022 y todas ellas se encuentran cubiertas antes del 1
de enero de 2016 y no han sido convocadas con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

3. Baremo de méritos: se valoraránhasta un máximode 100 puntos, conforme a los
siguientes criterios:

3.1. Experiencia profesional acreditada en la Administraciónde la Comunidad de
Madrid, en otras AdministracionesPúblicasespañolaso de los Estados miembros de la
UniónEuropea,asícomo en aquellos de los Estados con los que laUniónEuropea haya
celebrado Tratados Internacionales ratificados porEspañaen los que sea deaplicación
la librecirculaciónde trabajadores, por los servicios prestados: hasta unmáximode 70
puntos

3.1.1. En el mismo cuerpo o escala de personal funcionario o en la misma categoría
profesional de personal laboral del proceso selectivo convocado en laAdministraciónde
la Comunidad de Madrid: 0,30 puntos por mes trabajado.

3.1.2. En otro cuerpo o escala de personal funcionario o en otracategoríaprofesional de
personal laboral diferente a la del proceso selectivo convocado en laAdministraciónde
la Comunidad de Madrid: 0,20 puntos por mes trabajado.
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3.1.3. En el mismo o equivalente cuerpo o escala de personal funcionario o en la misma
o equivalente categoríaprofesional de personal laboral equivalente al del proceso
selectivo convocado en otraAdministraciónPúblicadentro delámbitodeaplicacióndel
TREBEP: 0,15 puntos por mes trabajado.

Para lavaloraciónde este apartado 3.1. de experiencia profesional setendráen cuenta lo
siguiente:

La prestaciónde servicios a tiempo parcial se computaráde forma proporcional al
porcentaje de jornada efectivamente desarrollada.

Los servicios prestados que se acrediten enañossetransformaránen meses, arazón
de doce meses porañoy los expresados endíassetransformaránen meses, arazón
de treinta díasnaturales por mes. Los díasque, tras practicar estas operaciones,
resulten sobrantes,quedarándescartados a todos los efectos.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o máscontratos en las mismas
fechas, se valoraráúnicamenteaquéldel que se derive lapuntuaciónmásfavorable
para la persona aspirante, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un
mismoperíodo,que secomputaránhasta completar el 100% de la jornada laboral, sin
que el exceso de jornada pueda ser valorado.

3.2. Otrosméritos:hasta unmáximode 30 puntos

3.2.1. Cursos oficiales deformacióny perfeccionamiento: hasta unmáximode 20 puntos

Sevalorarála asistencia a aquellos cursos cuyo contenidoestédirectamente relacionado
con las funciones propias de los cuerpos, escalas y especialidades de personal funcionario
de administracióngeneral y especial de la Comunidad de Madrid y de las categoríasy
especialidades de personal laboral al servicio de la Administraciónde la Comunidad de
Madrid a los que se pretende acceder,asícomo los decaráctertransversal referidos a la
igualdad de oportunidades, la salud laboral, laprevenciónde riesgos laborales, las nuevas
tecnologías y la legislación básica administrativa y que reúnan las siguientes
características:

Cursos deformaciónfinanciados con fondos derivados del Acuerdo deFormaciónpara
el empleo de las AdministracionesPúblicas,cualquiera que sea la entidad promotora
del correspondiente plan.

Cursos de formaciónincluidos en planes de formaciónde las Administraciones
públicase impartidos por Escuelas deFormaciónde empleadospúblicos,organismos
o instituciones oficiales dependientes deaquéllas,no incluidos en elpárrafoanterior.

Formaciónprevista en losartículos10 y 11 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por
la que se regula el Sistema de FormaciónProfesional para el empleo en el ámbito
laboral, impartida por cualquiera de las entidades previstas en el apartado 2, letras b)
y c) de suartículo14.
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Formacióncontinuada de las profesiones sanitarias, acreditada conforme a lo previsto
en el artículo35 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenaciónde las
profesiones sanitarias.

Los cursos deformaciónrecibidos en supaísde origen por nacionales de otros Estados
miembros de la UniónEuropea, siempre que sean equivalentes a los anteriormente
indicados,serán,asimismo, objeto devaloración.

Estos cursos de formacióny perfeccionamiento se valoraránsegúnsu duración,de
acuerdo con el siguiente desglose:

De diez a veinte horas deduración:0,10 puntos.

De másde veinte horas y hasta treinta horas de duracióno másde un mes: 0,20
puntos.

Demásde treinta horas y hasta setenta horas deduraciónomásde dos meses: 0,40
puntos.

Demásde setenta horas y hasta ciento cincuenta horas deduraciónomásde cuatro
meses: 0,80 puntos.

Demásde ciento cincuenta horas y hasta trescientas horas deduraciónomásde seis
meses: 1,40 puntos.

Demásde trescientas horas deduracióno un cursoacadémico:2 puntos.

No se podrávalorar másde una edicióncorrespondiente a un mismo curso ni los
pertenecientes a una carrera universitaria, las materias ocréditosque formen parte de
una titulaciónacadémica,los de doctorado, los derivados de procesos selectivos o
preparatorios de procesos de promocióninterna específica,los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formaciónespecializada que resulte
imprescindible para la obtenciónde una titulaciónacadémicadeterminada o para el
ejercicio de unaprofesión.

Igualmente, no sevaloraránlos cursos que no acrediten las fechas derealización,las horas
o meses deduracióno laobtencióndel correspondiente certificado de aprovechamiento.

3.2.2. Superación de, al menos, un ejercicio en procesos selectivos anteriores
convocados por el sistema general de acceso libre al mismo cuerpo o escala de personal
funcionario o a la mismacategoríaprofesional de personal laboral en laAdministración
de la Comunidad deMadrid: 5 puntos por cada convocatoria en la que se haya superado,
al menos, un ejercicio, hasta unmáximode 10 puntos.

4. Forma deacreditaciónde losméritos: la forma deacreditaciónde losméritosreferidos al
díade finalizacióndel plazo de presentaciónde solicitudes es la que se indica a
continuación:
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A efectos de acreditar la experiencia profesional: certificaciónde los servicios
prestados expedida por elórganocompetente a tal fin, en la que, en su caso, conste
o de la que se desprenda que han desempeñadofunciones vinculadas al mismo o
equivalente cuerpo y escala o a la misma o equivalentecategoríaprofesional objeto
de convocatoria, o, en su defecto, de la documentacióncomplementaria a la
mencionada certificación de servicios prestados que resulte acreditativa del
desempeñode dichas funciones.

A efectos de acreditar los cursos oficiales deformacióny perfeccionamiento: diplomas
o certificados de aprovechamiento de los cursos de formación,expedidos por el
órganocompetente que corresponda.

A efectos de acreditar lasuperaciónde, al menos, un ejercicio en procesos selectivos
anteriores convocados por el sistema general de acceso libre almismo cuerpo o escala
de personal funcionario o a la mismacategoríaprofesional de personal laboral en la
Administraciónde la Comunidad de Madrid: se realizaráde oficio, a instancias del
órganode selección,por parte de la direccióngeneral competente en materia de
FunciónPública.

5. Calificaciónfinal: la calificaciónfinal del proceso selectivo serála resultante de la suma
final de la calificaciónotorgada por el órganode seleccióna las personas aspirantes en
funciónde losméritosque hayan quedado acreditados, sin que enningúncaso pueda ser
superior a 100 puntos.

En caso de empate en lapuntuaciónfinal obtenida, el orden seestableceráatendiendo a:

1º.Las personas que concurran por el cupo de discapacidad, tal y como recoge elartículo
18.1 del Decreto 54/2006, de 22 de junio del Consejo de Gobierno, por el que se regula
el acceso de las personas con discapacidad a laAdministraciónde la Comunidad de
Madrid.

2º.Quienes hayan obtenido la mayorpuntuaciónen elméritode experiencia profesional
enmismo cuerpo o escala de personal funcionario o en lamismacategoríaprofesional
de personal laboral del proceso selectivo al que se presenta la persona candidata en
laAdministraciónde la Comunidad de Madrid.

3º.Las personas que hayan obtenido la mayor puntuaciónen el méritode experiencia
profesional en otro cuerpo o escala de personal funcionario o en otra categoría
profesional de personal laboral del proceso selectivo al que se presenta la persona
candidata en laAdministraciónde la Comunidad de Madrid.

4º.Quienes hayan obtenido la mayorpuntuaciónen elméritode experiencia profesional
en el mismo cuerpo o escala de personal funcionario o en la misma categoría
profesional de personal laboral del proceso selectivo al que se presenta la persona
candidata en otraAdministraciónPública.

5º.Las personas que hayan obtenido mayorpuntuaciónen elméritodeformación.
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6º.Quienes hayan obtenido mayor puntuaciónen el méritode ejercicios superados en
anteriores convocatorias por el sistema general de acceso libre para el acceso al
mismo cuerpo o escala de personal funcionario o a la mismacategoríaprofesional de
personal laboral.

7º.De persistir el empate,éstesedesharámediante lacelebración,por parte del tribunal,
de un sorteopúblicoque seanunciarácon la suficienteantelación.

6. Publicación: en virtud de lo recogido en el artículo7.3 del Acuerdo Sectorial sobre
condiciones de trabajo del personal funcionario de Administracióny Servicios de la
Administraciónde la Comunidad de Madrid (2021 2024) y del Convenio ColectivoÚnico
para el personal laboral al servicio de laAdministraciónde la Comunidad deMadrid (2021
2024), este acuerdoseráobjeto depublicaciónen elBOLETÍNOFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2022

Por la Comunidad de Madrid.

Por las organizaciones sindicales.

CCOO CSITUNIÓNPROFESIONAL UGT CSIF
Servicios
Públicosde
Madrid






















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